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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 
GILRAMSA S.A. 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centimetros por dos 

CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de constitución simultánea de la Compaúla GILRAMSA S.A. se 
otorgó en la ciudad de Guayaquil el 6 de julio de 1988, ante 
el Notario Vigésimo Primero del Cantén Guayaquil, abogado 
Marcos N. Díaz Casquete: ha sido aprobada por el señor 

Intendente de Compañlas de Guayaquil Doctor ORO 
llas Merino, mediante Resolución No.88-2-1%41- 

el SBS: e inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil, com el No. 11.465 el 24 de oc 

de 1988. 

OTORGANTES,- Comparecen al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada los señores Rosa Velásquez Giler de 
Santos, Casada; Sámuel” Balbino Garcia Martinez, soltero; 
Carlos Emilio Illescas Alvarez, soltero; Patricia Alexandra 
Rodriguez Rivera, soltera; Santa Mila Mera Sánchez, soltera; 
Los comparecientes actúan por sus propios derechos, son de 
nacionalidad ecuatoriana y se encuentran domiciliados en 
esta ciudad co 07 o 

P o > 
DENOMINACION Y PLAZO.- La compañia se denomina GILRAMSA S.A. 
y tiene un plazo de duración de CINCUENTA ANOS. 

DOMICILIO: El domicilio de la Compañla es la ciudad de 
Guayaquil provincia del Guayas. o 

OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compaúla es dedicarse 
a la compra y venta de inmuebles de toda clase, sean de 
régimen de propiedad individual o sometidos al régimen de 
propiedad horizontal. Para el cumplimiento de su objetivo, 
la compañla puede realizar todo acto O contrato permitido 
por las leves ecuatoriana. La compaúla no se dedicará a la 
intermediación financiera ni a la compra de cartera bajo 
ninguna modalidad. 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compaúñla es de 
DOS MILLONES DE SUCRES dividido en DOS MIL acciones ordina- 

rias y nominativas de UN MIL SUCRES cada una. 

INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital social está suscrito 
integramente y pagado de la siguiente manera: En numerario 
5/.4.000.00; en especie S/. 1*157.680.00; quedando por 

  

columnas (diez centimetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ic



pagarse la cantidad de S/. 838.320.00 en el plazo de un año. 
La accionista que paga en especie es la señora Rosa Velás- 
quez Giler de Santos mediante el aporte de un bien inmueble. 

8.- NOMINA DE  ACCIONISTAS.- El número de accionistas es de 
cinco y su nómina es la siguiente: Rosa Velásquez Giler de 
Santos, Samuel Balbino Garcia Martinez, Carlos Emilio 
Illescas Alvarez, Patricia Alexandra Rodriguez Rivera, Santa 
Mila Mera Sánchez y el ingeniero Ricardo Santos Dueñas. La 
accionista que paga en especie es la señora Rosa Velásquez 
Giler. de Santos. : 

INCOADO etrnacion Y REPRESENTACION LEGAL.- La compaúla- es 

gobernada por-la Junta General de Accionistas y es adminis- 
trada por el Presidente y Gerente. Ejerce la representación 
legal, judicial y extrajudicial el Gerente. 
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